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Esta ley no se refería á los fundos provinciales en los cuales jamás
se había podido adquirir un derecho por usucapión. Se aplicaba á.
ellos el principio de la longi temporis lJrlCseriptio, á. lo menos en lo
que se refiere á. las servidumbres prediales. El uso de una servidum
bre continuada durante diez Ó veinte años ne) daba á la verdad el, ,
derecho de servidumbre según el ius eivile; pero el pretor protegía
el ejercío de la misma ya por medio de una excepción, ya también
por medio de una acción confesoria util. De hecho, pues, la longi
temlJoris pU.Escriptio era un medio de adquirir las servidumbres
prediales en las provincias, como la usucapión lo había sido quizá
de una manera más general antes de la ley SC'I'ibonia 2.-Por fin,
despucs de la fusión de ambas instituciones, Justiniano aplicó la
longi temporís ln"rec'I"iptio indistintamente á todas las servidumbres,
tanto prediales como personales 3.

En el derecho nuevo, por consiguiente, la usucapión ó la pres
cripción son un modo de adquirir las servidumbres. Para poderla
invocar, debemos reunir las condiciones siguientes: lOEs preci~o

la cuasi posesión de la servidumbre, es decir, que la hayamos ejerci
do como un derecho que DOS pertenece!· ._20 La posesión debe te
ner una justa causa 5, esto es, que debemos haber empezado el
ejercicio de la servidumbre de una manera no viciosa y en circuns
tancias tales, que hayamos podido creernos con derecho de ejercer-

constituebat, non etiam eam, qure libertatem prrestat sublata servitute».-Los
motivos qne se oponen á que 1::J. usucapión se aplique de un modo general á los
derechos de servidumbre son expuestos por PAULO, en el Fr. 14, pro D., de ser~
vit 8, 1. V., también el Fr. 43, § 1, D., de adq. rer. domo 41, 1, así como lo que
ya llemos dicho relativo á la posesión de las servidumbres, más arriba, § 135,
particularmente en las notas 3 y sgt? Para la inteligencia de la ley SC1'ibo'nia,
la cual data tal vez del fin de la republica ó principios del imperio, es preciso
leer además el Fr. lO, § 1, D., de U8urpat. 41, 3. «Roc iure utlIDur, ut servitu
tes per se nusquam (al. numquam) longo t.empore cnpi possint, cum redificiis
possinh, en el cual las palabras longo tempore cOpt son evidentemente una
mterpoll\ción de Just.iniano para usu. capi.-El pasage de P.\uLo,I, 17,2, que
la lnterpTct(dio Fisigoth. entiende de una usureceptio se1'vitutis, pertenece
probablemente á otro 6rden de ideas. V., á cant., ~ 145, nota 1.

2 DiutUl'UUS usus, longa quasi possessio, longi tl'1nporis consuetudo. Fr_ 10,
pro D., si se1·t,'. rü!d. 8, 5.-Fr. 1, S§ 22,25, D., de ~qu~ pluv. arco acto 39, 3.
Fr. 5, ~ 8, D., de ituzc1'e 43, 19.-L. 1. 2, C., de serntuhbus 3, 34.

3 L. '12, C., de p1'resc"ip~ionelongi.temp01·i~7. 33. A}g~nos han ne.gado que
J ustinia.no hubiese extendido la lougt temports prrescrtptw á las servidumbres
persona.les; pero los términos de la ley citada parecen de~asiado pre~i~os para.
que sea permitida alguna duda: cEodem observando etsl res non soh Slllt, ve
luti ususfructus et ceterl'6 servit~teslt.-Por lo, demás: muy ?scura és .to~a e~ta.
materia, por la razón de que habiéndola exclmdo del ws cuale la ley .scnboma,
no fué cuasi sometida á los trabajos de los jurisconsultos, d~ tal modo que la.
leJ:tislación imperial ~e encue?tra reducida á sus propias luces. ...

'( Fr. 10, pro D., 81. servo rmd. 8, 5.-Fr. 25, D.~ qtlemodm. servtt. amttt.8,
G.- Fr. 1, ~ 23, D., de aqure.pluv. a1·C. oct. 89, 3.-:-Fr. 1, S6. 7. Fr. ~"§ 4. Fr. 5,
~ 3. Fr. 7, D., de itinere 43, 19.-L. 1: C" de sel-nJ. 3, 34.-V., tamblen, más ar~

~iLa., § 135, notas 8 y sgg.
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le 6. Esta condición ~phca la buena fé en el ulucapienlf 7; pero
nuestras leyes no menc~onanaqui, como en la U8ucapión de las co
sas corp?~ales, la. nec~~ldad de un título en virtud del cual haya. si
do. adqUirida. la ~oseslOn 8: y.esto es porque el ejercicio legal y pú.
bhco de la servIdumbre, unldo á. la patienfia de la COSR. sirviente
basta ~ara dar á la posesión una justa causa 9._3.0 El ejercicio d~
la servIdumbre debe haberse continuado de una manera no viciosa
flec lii nec clam nec precario, sin interrupción durante diez afios en
tre presentes y veinte años entre ausentes 10. La posesión puede in
terrumpir~e de diferentes malleras. En las servidumbres negativas,
qUa? 11011. (aciendo cOllsistunt, hay interrupción por el solo hecho de
que el estado de las cosas conforme á la servidumbre ha Elido cam
biado de una. manera cualquiE'!ra 11; en las servidumbres afirmati'\"'as,

f, ~sto, casi no ¡mede su?ed.er más que en las dos hipótesis siguientes: 1.0 La.
s~rvldumbre ha.sl~o constituIda en favor nuestro por uno que no es propieta.
r~o ~e la casa slrvlent~, pero que lo creemos tal. 2." Adquirimos la propiedad
(o bIen. la b. f· poSsesslO) de un .fundo de uno qU? se encuentra en posesión de
l~ servld~mbre.y que nos tr.asmlte el fun~o Con esta. posesi6n. ~ que nos ga.ran.
tIZa la eXIstenCia de la serVIdumbre. En Virtud de esta. a.dquIslción ejercemos
la servidumbre en lo sucesivo como si nos perteueciese.

1 V., más arriba, § 110, n.O 4 y § 111, n.o 3, y Arg. Fr. 25, D., qttemadm.8er
dt. amitt. ~, 6.-Fr. 1, § lO, D., de agua 43, 2O.-Por lo demás, en nuestra ma.
teria lo mismo que en la usucapión de las cosas corporales, no necesita. el u.m
capien.o; hacer la prue ha de su buena fé: está. considera.da. como una consecuen
cia natural de 11), iusta causa, V., las dos notas anteriores .

• ' K V.}os textos de las notas 3. 4. 5, Yprinci~almente el Fr. lO'lr. D., si ser
v'ttus t utd. 8, 5.-Fr. 1, ~ 25. D., de aqure pluv. arco act, aH.3.- . 1. 2, O., de
servit. 3, 34. Ot'. Fr., 5, § 3, D., de itinere 43, 19.-Hemos procurado establecer
más arriba, § 113, OB8F.RVACIÓK, que el iust1l8 titulwl no es una condición para
la usucapión derÍl~ado nece"~ariamentede la naturaleza de las cosas. SI la juris
prudencia lo hubiera. exi~do para la adquisición de las servidumbres, hubiera.
hecho imposible ésta adquisición en todos los casos comprendidos en la segun-
da de lns dos hipótesis que hemos indicado más a.rriba., nota 6. .

11 Con efecto, es n;'uy difícil, por no d~cir ,imposible, que una se~vldum~re
sea ejercitada. llec 'l:l nec clam nec precarw, sm que la. persona que tIene un m
terés en defender la libertad del fundo sirviente tenga conocimiento de ello.
La patiputia, por consiguiente, de esta persona constituye una. presunción e~ fa
vor de la legitimidad del ejercicio. Es preciso, por lo demás, no perder de VIsta,
queno solamente hay el propietario del fundo sirviente que .tenía interés e~ de
fender la libertad del fundo: será más bien el poseedor qUien tendrá u.n lUte
rés más directo en impedir las uSltrpaciones actuales. Por e~to hemos di~ho e.n
nuestro texto «patieutia de la COSA sirvie~telty no .pati,en~la del prop~efaTlO
de la cosa sir,ientelt_ Porque no hay neceSidad que este últImo haya tenido co·
nocimiento personal del ejercicio de la servidumbre: Algunos autores han sos
tenido lo contrario por causa de las pa.labras eo Bt.'~-nte, que se enc~entran en
la L. 2. C., de serdi. 3. 34; pero no se puede admitir esta CO~clu81ónpor las
razones que expondremos á cont., t. lI. § 203, nota 10, al exphca.r la. L.?, C.,
de his qu~ d 2,20, que presenta una redacci6n análoga. No o~stante, sena. tal
vez necesario hacer una. excepción para el caso en que la serVidumbre hubiese
sido constituida en favor nuestro sobre un inmueble por un poseedor de mala.
fe V., SOl). 119. c. 7. V más arriba. ~ 113. nota 7..

10 PAt:LO. V, 5 a, ~-Fr. 10, pro D., si servo nnd. 8, 5.-Fr. 1, ~ 10,. D., de
"'q 43 0.) -L 1 Q e de .-.:eTt-·it. S 3!.-L. 12, C., de prCEBCT. longl temp.11II:, ua '"':1 .. :;., • •• -", ., ,

.. 37. . . ..
, tl F .:! D d"''' R [T S 2 -Fr 6 ~ 1 D. 81 ,ert'ltuB t"1nd¡cett¡r 8, 5.r. u, _, ..,.... • .... ,. .,:s, ,
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qure patiendo cOllsistunt, es preciso, en general, un acto contrario de
parte del propietario de la cosa sobre la cual se ejerce la servidum
bre 12. En todos los casos, la protestación ó la oposición de este úl
timo interrumpirá la usucapión de la servidumbre i3.-La accessio
pos,lJe,{~8ioni8 tiene lugar igualmente en la usucapión de las servidum
bres H.-En las hipótesis en que la usucapión no es admisible, es
precisa la posesión continuada. durante treinta ó cuarenta años 15.

OBSERVACIÓN. Nos dicen algunos pasajes que aquel que ha ejerci
do una servidumbre de acueducto durante un tiempo inmemorial
debe ser mantenido en este ejercicio 16. Esta disposición particular
ha dado lugar á la teoría de la prescripción inmemorial, que ha
gozado de gran importancia durante la edad media. Los glosadores,
y después de ellos la mayúr parte de los comentadores, distinguen
las servidumbres en continuas y discontinuas, y sosteinen que para.
la adquisición de las primeras basta la prescripción ó la usucapión
ordinarias, mientras que exijenla prescripción inmemorial para las
servidumbres discontinuas 17. Est.as distinciones son estrafias al de
recho romano. Encontramos, á la verdad 7 algunos pasajes en los
cuales se trata del ejercicio continuo de las servidumbres; pero la
existencia ó defecto de esta circunstancia carece de influencia sobre
la adquisición por usucapión 18,

§ 1-13. P01' la ley.

Solo hay el usufructo que se adquiere de pleno derecho en virtud
de una disposición legal, sin que haya necesidad de un acto de ad-

ii Fr. 6. 20: pro D., de S. P. U. 8, 2.
13 El ejercicio: continua.do á pesa.r de ta.l oposición y protesta toma., con

efecto. el cará.cter de una posesión violenta ó clandestina.. Fr. 4, § 27, D., de
'llsurpationibus 41. S.-Fr. 3, pro § 1, D., de itinere 431 }\:l.-Fr. 1. ~ 5.7, D..•
quod -ni aut clmn 43, 24.-L. 2, C., de servitutibus '3, 3!.-L. 10, C., de adqu1. o

renda }Jossessíone 7, 32.
u .Arg. G.\ YO, IV, 1M.-Fr. 3, ~ 2,. G.~O. Fr, ~. D: J de itiner~ 43, 19.
ir. Arg. L. 5, C., in '1u,ibu.~ causis ~n 'tut. restltutw ~ecessarlan.on e~t 2: 41.

L. 5, C., de fundis re" prü'atre 11, 115.-Nov. 131, c. f}, y más arrIba, § 112.
16 Fr. 28, D., de probat. 22, S.-Fr. 3, § 4, D., de aqua 43, 20.-Fr. 2.26, D.,

de aqure pluv. arco actione 39, 3. .
t7 Rela.tivamente á esta cuesti6n se puede leer, Vunuu8, Se.lectre qua$t~ones

J, 81. d
111 Los comentadores que admiten la terminologia. de la cual a.cabamos e

hablar, la definen de varias maneras. El código de Napoleón, en el arto 6~,
dice; «Las servidumbres continuas son aquella.s cuyo uso és ó pued~ ser Sln

interrupción, no necesitando del he~ho actual del hombre... La.s servldumbre~
discontinuas son aquellas que neceslta.n del hecho actual ~el.hombre pa.ra s~r
ejercidas•. Esta definición es buena eSl?ecialmente por mdlcar la dlfeT~nCla
importa.nte que hemos señalado más arrIba, § 135, nota. 4. Per~ esta.s noclOne.s
no son romanas: nuestros jurisconsultos califican de no con~muas las serVl~
dumbres cuyo ejercicio se hace con ciertos intervalos, determmados por con·
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quisición. Así es que .en el derecho nuevo, el padre tiene ~n general
el u~u~ructio de los ~lenes que pe~tenec:~ á. los hijof'J peculiulIt ad.
ventlclum ,yen VIrtud de la dlsoluClOD del matrimonio 7 los es
posos se e-ncu0ntran reducidos en ciertas hipótesis, al usufructo en
l~ que concierne á los bienes gananciales y aún respecto de estos
bienes en caso de contraer segundas nupcias 2.

COMO SE EXTINGUEN LA.S SERVIDUMBRES i-.

~ lJ..!.

Las reglas gene-rales sobre la extinción de los derechos se apli
can igualm~nte á la extinción dE' las servidumbres. La materia pre.
senta, no obstante 7 aquí algunas particularidades. En primer lugar,
la extinción de una servidumbre 7 haciendo cesar la restricción im
puesta á la cosa sirviente produce naturalmente el efecto de hacer
que vuelva al dominio de esto. CO:ia el desmembramiento que consti
tuía el derecho de servidumbre 1. En segundo lugar, hay que hacer
notar que las servidumbres no pueden ser enajenada~ como ta
les 2, si no es para hacerlas volver á la propiedad de la cual han sido
desmemb:adas 3. Por fin, resulta de la indivisibilidad de las servi
dumbres (excepto el usufructo) que la división de la cosa sirviente ó
del fundo dominante deja subsistir las servidumbres existentes res
pecto de todas y cada una de las parcelas creadas por la partición ,.,

vención ó dependientes del azar. Fr. 14. pro D., de stT1:itutibuJ4 S, l.-Fr. 7, D.,
qtwmadm. ,~erv. an~itt. 8, 6. qf. acont., § ~45, no~a 15. . ..

I Titt. C., de boms maferms et matern~ geneTt8 6, 60; de boms qure hben86,
61, Y á cont., t. BI, § 331, c. . .. .,.

! A) L. 3, ~ 1. L. 5, C., de .~e.cmldu~ mtptn.~ 5, 9.-~()v. 22, c. 2~~2~. 46, §~, y
á cont., t. III, § 321, notas 26 sgg.-B¡ L. 11, § 1. 2. C., de repudus 0, 17.-i\ov.
U7, c. 1. 2. Y á cont., t. UI, § 322, nota 11.

t Tit D.. quibus modis W1Uilfhtctus rel wms ~mittitur7,4 (Cf. PAULO, IlI,
6, 28·33.-Tit. D., quemadmodum Berl:~t.ute8 amtttant';lT 8, 6. .

t PACLO, IlI, 6.28. cUsusfructus amlSSUS ad propletatem r€cur1"l.t ...•-§.~,
J., de wmfructu 2. 4. cCum autem finitus fuerit ususfructus,. r€l;erlztuT 8C1h·

cet ad propietat.em...•.-L. 8, pro C.. eodfffl 8. 32,. cregredltun.-L. 14, <;.,
eodem 3, 32. credib.-Fr. 72, D., eodf'1n 7, 1. caccedlh-Fr. 18~ ~ 4, D., de p~g'

fl01'. acto 13, 7. «adcrescib.-Fr. 20. D.. de 8. P. u,. 8, 2 Y p.aS8tm . ..
iI Con efecto, las servidumbres personales estan adherIdas al mdivlduo ~

favor del cual han sido creadas y no pueden pas~r á otra persona; 18~ ~erV:J,
dumbres prediales son inherentes al fundo domlOante y no pueden eXistir 910

este fundo. V., más arriba, § 124, iniiio; ~ 126, nota 20; § 132, notas 2.8.
3 V., á cont., nota 6. F ')5 D d S P R 8
4 Esta. rroEosición (consagrada por el Fr. 23, § 8. r. _! ., e . . . ,

3. Cf. Fr. 9, ~ 4, D.. communi didllulldu 10,8) está. n;ruy leJOS de s~r absoluta.
Así 10 si res'~ecto de una de las parcelas, las condiCiones requ~drldas para lla

'. ' ."d t eunidas es eVI ente que aeXlstencla de a serVI umbre no se encuen ran r '')0 .

servidumbre cesará. por fuerza en lo que toca á esta p~rcela.... SI, con resJ!ecto
á una de las parcelas, hubies6ceaadoel u.sodurante el tlFP~ ll:efi~la :~it:::;
bre quedará extinguida'lor lo que toCH. a esta¡a:cela. r§" t¡g : ~'11
quemadm. amitt. ~, 6. C . Fr. 16, D., todffll. ., a cont., , no .
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Y de otra parte, que las servidumbres, en general, no pueden extin
guirse parcialmente 5.

1.o Renuncia. En materia de servidumbres, le renuncia contiene
implícitamente una enagenación á favor del propietario de la cosa
sirviente cuyo derecho se encuentra desde entonces libre de la res
tricción que le imponia la servidumbre 6. En el antiguo derecho la.
renuncia debía hacerse por medio de un acto solemne: por in iure
cessio, e~ decir 7 por una acción negatoria ficticia, ó por ')'emancipa
tio 7. En el derecho nuevo, la renuncia no exije ninguna formalidad;
puede también hacerse tácitamente !l.-Cuando una servidumbre
indivisible pertenece á muchos en común, la renuncia solo produce
efecto si SA hace por todos 9.

2.o Confusión ó consolidación. Hay confusión, cuando el derecho
limitado y el derecho limitador, ó en otros términos, la propiedad
restringida y la servidumbre, se reunen en la misma persona 10. La
confusión SE\ llama particularmente consolidación, cuando se refiere
al derecho de u~ufructo 11. El efecto de la confusión es extinguir la
servidumbre pueR nadie puede tener una servidumbre en su cosa 12.

Si más tarde, el propietario enajena ya el fundo serviente ó ya el
dominante, la enajenación no hace revivir el derecho de servidumbre
extinguido por la confusión 13.-Hay que advertir que las servidum-

~ V., más arriba, ~ 124, n.o G, y para las varias aplicaciones del principio, á
con t., nota.s 9. 14. 15 Y § 145, notas 11. 13. 14.

ft PAULO, III, 6, 28.-Fr. 14, § 1, D., d(~ seJ"dtutibllS 8, l.-Fr. 21), pro D., de
S. P. R. 8, 3.-Fr. 17, in f. D.. communia prrediorum 8, 4.

7 GAYO, n, 30.-P,.na.o, IlI, 6, 28.32.
6 Fr. 8, 1'1'. D., quemadm. servil. amitt. 8, 6.-Fr. 4, ~ 12, D., de dolí mali

excepto 44, l.-Sin embargo, no se presume la renuncia.. Fr. 21, D., ele 8. P. U.
8, 2.-Fr. 20, pro D., de S. P. R. 8, 3. V., más arriba, § 37, nota 8.

o Fr. 32, pro in f. D., de 8. P. U. 8, 2.-Fr. Bi, pro D., de S. P. R. S~3. cUnus
ex sociis fundi comInunis permittendo ius esse ire agere, nihil agit. .t<t ideo, si
duo proodia, qure mutuo serviebant, ínter eosdem fuerint communica.~a.,.quo
niam servitutes. pro parte retin~ri placet1 oh a.ltero se~vitus.a1teri. remlttl non
potest. Quamvls enlln uDusqUlsque SOClorum solu8 Slt, CUl serVltus dehetur,
quonjam non personm sed prredia deberent, neque adquiri libertas, naque re-
mitti servitus per partem poterib. .

16 Fr. 4, D., uSuftuetuarius quemadm. caveat 7, 9.-Fr. lO, D., com,muma
prrediorum 8, 4.-Fr. 1, D. quemaclm" servit. amíttantur 8 1 (l.

" Vaticana froom. 83.-§ 3, 1,. de l/sufro 2. 4.-Fr. 3, § 2, D., de usu..fr. ae
crescendo 7, 2.-Fr. 78, § 2" ~'., de iure do,tium 23, 3.:--En P.-\U1.0. n.I, 6.. 2~, en
contl'amos el término dOmUlu, comparafto para. delHgnar la. consolidaCión del
usufructo con la nuda propiedad. . '

ti ~ 3 l. de usufructu 2, 4.-Fr. 17. D.. 'luibu8 mod'ts usltsfr. amttt. 7,4.-
Fr. io, D.,' comm. prred. 8, 4.-Fr. 1, D., quemadm" servit. amitt. 8, 6.

t3 Fr. 30, pro D., de S. P. u.. 8, 2.-Per~ pue.de suc~der qu.e, lleO'ando á. desa
parecer la. causa de la. confllSlón, el propletarlo del fundo hbera~o por la con
fusión se encuentre obligado á recon¡:¡tituir'}a servidumbre. V' I á co-nt.,. t. nI,
§~ 313. 413 OB8. § 447. Y Fr. 18, D., de serl'Ít. 8, l.-Fr. 9, D., commuma prce .
éliorum 8, 4.-Fr. 116, ~ 4, D., de le9ati~ I (30). cr. Fr. 2, § 1~), D., de heredlta.
te vendita 18, 4, Y Fr. 7, § 1, D., de fundo dotali 23, 5. En algunos casos partl-

J
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bres indivisibles no se extinguen, si la reunión de IOlt dos derechos
(propiedad y servidumbre) no es más que parcial H.

3. o Pérdida d.e la Cosa sirviente. No hay que decir que las servi
dumbres se extmguen por la pérdida total de la cosa gravada con
la servidumbre 15; pero, ademál:l se extinguen cuando la cosa sufre
cambios tales que hagan imposible la existencia de la !lervidumbre.
A~álo,g~ resultado produce respecto de las servidumbres personales
mas facilmente que respecto de las servidumbres reales 16. Las pri
meras, con efecto, se extinguen en virtud de un acontecimiento
cualquiera t7, que modifique el estado de la cosa sujeta á la servi
dumbre, de manera que impida el uso de la misma, tal como lo re
quiere la naturaleza particular del derecho de que se trata en la es
pecie 18. Para las servidumbres reales eA preciso un cambio radical

culares ,..el restablecimiento se hace de plen) dere~ho. ef. Fr. 57, pro D., de usu.
fructu e, 1, Y á cont., t. IlI, §§ 447 sgg.

u De esta· manera puede suceder que se tenga una. servidumbre sobre 8tl
propia cosa. Fr. 8, ~ 1, D., de ser1.:ít 8, l·-Fr. 30, § 1, D., de S. P. R. 8. ~._
Fr. 27, D.. de S. P, R. 8.3. c .•• Quia propio fundo per cummUDem serV'itus de.
beri potest:t.-Fr. 34, pro D., eodem, más arriba, nota 9. - Siendo el usnfr:.lc.
to divisible, pu~de nn.tu:alment~exti~~ir~e P?r pl\r~es.Vaticana fra!Jm.80.
-Fr. 1-1, D., qmbus modu USUSfl. amtlt e, 4. Ct. Fr. 2", D., eodem.

u Pérdida física ó Legal, colocación fuera. del comercio. Pro § 3. 1.. de usu
fructu 2. 4.-Fr. 2, D., eodem 7, l.-Fr. 23. 24. 26. 30, D., quibus modis u8usfr.
amitt. 7. 4.-La pérdida parcial deja. subsistir la servidu:ubre, á. menos que el
estado de la cosa producido por esta pérdida. no haga imposible la eristencia.
de la servidumbre. Fr. 53, D., de usufructu. 7, 1 Y las notas siguiente~, 16·21.

10 PAULO, UI, 6, 31. cRei mutatione amittitnr ususfructus, si domus legata
incendio confbgraverit aut ruina. perierit, licet postea restituatuu.-Fr. 5, §2.
3. Fr. 10, § 2, sgg. Fr. 12. 23. 24, D., quibus modis ususf)'uctus amittatur 7, 4,
así como los textos citados en la nota siguienta. Cf. Fr. 17 pro D.. de u... ufruc
tu 7, l.-Para el usufructo de un patrimonio, V., Fr. 3-!, § 2, D.. de usufruc
tu. 7, 1.

17 Poco importa que este acontecimiento sea fortuito ó sea. el ~echo ~el ho~
bre, y aún del propietario de la COSl\ sirviente, salvo, en esta. últlma hipóteSIS,
la responsa.bilidn<l del agente. Fr. 71, D., de tl8?tfructu 7. l.-Fr. 5, §.3. Fr.. 6.
7. D., quibu., modis wwsfr. amitt. 7, 4.-Fr. 9, pro D., quemadm. serclf. amltt.
8, 6, Y á cont., nota 20. ...

18 Así A) el usufructo de un campo destmado al cultIVO se extrngue cuando
el campo se encuentra en tal estado que hace su cultivo imposibltl. Fr. 10, § 2.
3. 4. Fr. 23. 24. pro D., quibus modis llsllsfr. amitt. 7, .l.-B) E~ usuf~~c.to de
una area se acaba cuando el solar llega á estar cubierto por algun e~hti~lO. De
la misma. manera se extingue el usufructo de una casa, cuando .el e,dlficlO des
aparece¡ J, en este caso, el usu~ru~tuar.io no puede preteo?er DlOg'un derecho
sobre las ruinas ó restos del edIfiCIO, DI sohre el solar. PAU~LO, IU, 6, 31.-§ 3,
l., de wwfructu 2, 4.-Fr. 86, pro Fr. 71, D., eodem.-Fr. o, ~u2'l:) FrplO. §c}
Fr. 12, pro D., qltibu8 modi, 7,4 .-Fr. 20, § 2. D., de S. P. . '.•. :- d,r\) •

Fr. 8. 9, D., qtl1bUff modis 7, 4, Y Fr. 34, § 1, D., dI! u~fr. 7, 1.-(;)~ l· r. 10, §.8,
D., quibw; modis 7, 4. «Q:uadrigre usufructu legato, SI unu.,.ex equ .os d~cesserlt,
an extin~uatur Uiusfructus, qureritur. Ego puto multum lDtt:r"~S~, equ!>TU.m
an quadl'igre ususfructtls sit lega.~us. ~am,. si equoru~!.supeÉir~ m3["~~duIs~
si quadrigre, non remanebit, quoDlam quadrtgl\ esse de.'Sut-.- r. , .. , eo_
dem. cCum gregis ususfructus legatus est, et usque eo nu:nerus l~rveOlt gre.
gis, ut grex ~OD iDtelli~atur, perit ususfructus:f, ha d~do lugar las más ex
travagantas mterpretacIones. Cí. á cont' J t. HI, § 432 &n fin6.

11:»l.
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que dé lugar tÍ la imposibilidad permanente de ejercer la servidum
bre 19.-Si las cosas vuelven más tarde al estado en que se encontra
ban antes de la destrucción, las servidumbres reviven, con tal que,
en el intérvalo no se hayan extinguido por el no uso 20. Esta regla
6!il incontestable respecto de las servidumbres prediales; pero es de
una aplicación menos cierta para las servidumbres personales 21.

4. o Cesación de la cualidad que dá derecho á la servidumbre.-A)
Las servidumbres personales inherentes al individuo, se extinguen
por la muerte natural ó civil de aquel á favor del cual 8e han estable
cido 22. En el antiguo derecho, toda capitis deminutio, aún la mini
mo, tenía por efecto extinguir los derechos que derivaban del ius
civíTe¡ en el derecho nuevo, la capitiH deminutio 'minima no produce
ya este efecto 23. Si el usufruoto se establece á favor de una persona
civil, la ley fija su duración en cien años, á. menos que la persona.
civil quede extinguida antes de espirar este tiempo 2~. El usufructo
concedido á una persona y á sus herederos cesa por la muerte de los
que sucerlen inmediatamente al primer usufructuario 25.-Encon
tramos además la particularidad de que el usufructo legado á un es
clavo ó á un hijo de familia no se extingue por la muerte ó por la
capitis deminutio de estas personas, sino que continúa existiendo á.

'9 Fr. 20, ~ 2. Fr, 31, D., de S. P U. 8, 2.-Fr. 13, pro D., de S. P. R. 8, 3.
Fr. 9, pro D., sí serIJ. vi1ld. ~, 5.-Fr. 14, pr. D., quemadmodum SeT1.'ítutes amit
tmltln' 8, 6.

'u V., á cont., § 145. Sin embargo. en este caso puede suceder que el propie
tario de la cosa sirviente esté obligada á restablecer la servidumbre. Fr. 71,
D., de wmfr. 7, l.-Fr. 5, § 3. Fr. 'i. 7. D., guibus modis 7, 4.-Fr. 14, pro D.,
quemadm..ftcrdt. amitt. 8, 6.-Los Fr. ~4,.S 1 y Fr. 35, D., de S. P. R. !:J, 3, pa~
rece que tambien decretan el restablecimiento del derecho después de haberse
cumplido 111. prescripción.•Si fons eXRruerit ex qua ductum aqure habeo, isque
post constitutllm temp1l8 ad suas venas redierit rez'.

2l Para las servidumbres prediales. Fr. 24-, § 1, D., h. t. 7, 4.-Fr. 31, D'1 d,e
S. P. U. 8, 2.-Fr. 14, pro D., h. t. ~, 6. cr. Fr. 34, § 1, Fr. 35, D., de S. P. R. CI·

tados en la nota anterior. En cuanto á. las servidumbres personales, los Fr. 71,
D., de uRufrucfu 7, 1, Y Fr. 28.24, pro D., h. t. 7.4, está.n por la afirmRCión¡
pero PAüI,O, IlI, 6, 8~ Y los Fr. ~6, pro D., de ?fsufr. 7, 1 Y Fr. 10, § 1. 7, D.,
quib. modo tl81lsf. amttt. 7, 4, deCiden lo contrario. .

S'l § 3, 1., D., de usufr. 2, 4. - Pro l., df'. WIU. 2, 5. - Fr. S, §S, D., qtltbus mo·
diB UllUfr. amitt. 7: 4.-Fr. 37, D., de S. P. R. 8, S.-L. 3, pro L. 13: 14, C., de
usu.(ructtt 3, BB.-Excepci6n para las opero: servorum, más arrtba, § 131,

nota. 8. D 'b d
u PAULO, IlI, 6, 28. 29.- Vaticana f7·agm. 61.64.-Fr.. 1, ., qm . mo .

fl,,,sfr. amitt. 7, 4.-§3, l., de Ilsufr. 2, 4.-.§ 1, L, de a~qUts: pero arrogo 3,10.
-L. 16, § 2, O., de u8ulr. 3. BS.--Hemos. Visto má.s arrlb~'.~§ 130~ 131~ que la
habitacion y las operre serl'OTllm no se pierden por la. Cap1.tt8 demmutto. .

" Fr. 56, D., de usufrltetu 7, l.-Fr. 8. D., de U;8U et usufr. pel' lego d~ttS
88. 2.-Fr. 21, D., quibus modis tl8usf1"uetu8 amithtur 7, 4 -Cf. más arrlba,
§ 21, nota.s 38, 8~g. f d" t 1

,~ Propiamente ha.bIRndo, p,n este caso existen dos usu ructos Isbn os, e
nno á favor de la persona designada, el otro á favor de sus herederos. Fr. 8. §
8 Fr. 5, D., qllib. modo w;ufr. amitt. 7, 4.-Fr. 38, § 10. 12, D.. de verbo obl. 45,
1: -L. 14, C., de usufructu S, SS.
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favor ~e~ padre de. familia. Del mismo modo, la. mUerte del padre
de famllla no extmgue el derecho si el hijo 6 el esclavo sobrevi
ven 26._B) Las servidumbres prediales estando unidas á 108 inmue
bles, no cesan por la muerte de aquel que las ejerce actualmente;
pero se extinguen por la destrucción del fundo dominante. Si las
cosas vuelven á su antiguo estado, la servidumbre extinguida revi
ve, con tal que no haya perecido por el no Uso 27.

6
0

La revocación de la propiedad de aquel que ha constituido la
servidumbre extingue el iWJ in re, con tal que la revocación se ejer
za in rem 28. Lo mismo suce:le con las servidumbres establecidas
por el enfiteuta y por el superficiario, los cuales cesan al fin ir los
derechos de enfiteusis y de superficie 29.

6
0

El cumplimiento de la condición resolutoria y la expiración
del término por el cual se ha concedido la servidumbre 30 no se
aplican como causas de extinción más que á las servidumbres per
sonales 31. - Hay que notar que el usufructo concedido hasta que
un tercero tenga una edad determinada dura hasta esta época,
aúnque el tercero muera. antes de la edad fijada 32.

7.o La prescripción. Véase el párrafo siguiente.

§ 1-15. De la prescripción extintit'a de las 8ervidumbres t.

Hemos intentado probar más arriba, §§ 6 Y 61, que los derechos
no se pierden por el simple no 1.180; hemos presentado la prueba
irrecusable en cuanto al derecho de propiedad. No obstante, hemos
hecho constar tambien que la pérdida del derecho de propiedad
puede resultar indirectamente del no ejercicio, cua~do otra pe~so

na ha adquirido por usucapión la cosa que nos habla. pertenecido.
El mismo resultado puede producirse respecto de los iura in re y
particularmente de las servidumbres. Con efecto, si, durante el

~8 L. 17, C., de usufr. 3, 33. cr. L.15.16, C., eodem..-:En el antiguo derecho,
existían varias distinciones. Vaticana fragm, 57. Cí, tblden~ 55. 71. .

!7 Fr. 20, ~ 2, D., de serdtutibus prrediorum urbanorum 8, 2. cr, más arriba,
notas 4 15 20 sg~., y á cont., ~ 14o, nota 11. § 49 O

'J1t V,; m~s arriba, § 94, nO S, OBSERVACIÓ~, y á cont., t. II, 2 , OSER-

VACIÓN.
!9 V á cont § 147, nota 4, y ~ 152, nota 9. . 't .. 4
30 p" ¡ii 6 33 -Fr 16. D. quibu. modis ususfr. am¡tt& ur 4, ,-

AULO, ., • • , , d t· o'.} 2 L 5 12 e de u,u-Fr. 85, D., de usu et tlsufr. per legatum a u <N, ,- • , .,

fr~~('~o:'e~~to., las servidumbres prediales DO admiten termino ni condición.

V'~I Lá~~rribaé§ ~2~~f~ 3 83. V. algunas decisiones a~áloga8: L. 12, § 1,
. , pr, " 'd ' t ' f per legatum datí. 33, 2.

C., eodem, y Fr..1, § 6, D
d
,: e usuf; e Ut"'U r. itti'tur 'i 4' quemadmodum 8erdtu-t Titt. D., qu¡bcu mo '" UIUS ruc U8 am ... , ,

tes amittantur 8, 6.
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tiempo requerido· para la usucapión, la persona á quien compete
una servidumbre no la ejerce, y durante este mismo tiempo el due
ño de la cosa sirviente ejerce el derecho de propiedad en toda su
ex.tensión bajo las condiciones requeridas para la usucapión, es evi
dente que este último habrá adquirido la propiedad libre é ilimitada
de su cosa, usucalJio libertatis. Esa usucapión producirá r.E'cesaria
mente por efecto extinguir la servidumbre que limita la libertad,
como la usucapión de una cosa corporal destruye el derecho del an
tiguo propietario. Pero, tanto en uno como' en otro de estos casos,
propiamente hablando, es la usucapión del nuevo adquisidor lo que
produce este resultado, y no el no uso accidental de aquel que pier
de su derecho. He aquí la baHe originaria de la institución de que
vámos á tratar. Lo que prueba que al principio los Romanos lo
consideraban bajo el mismo punto de vista, son los términos que
encontramos en el antiguo d~recho, y que son de un año para las
cosas muebles y de dos año(para los inmuebles 1.

Pero en la práctica, es á menudo dificil distinguir entre hl. pose
sión de la libertad y el no llSO de la servidumbre, por la razón de
que las manifestaciones exteriores de estas ideas no presentan ningu
na diferencia sensible. Esto es particularmente verdad re8pecto de
las servidumbres cuyo ejercicio exije un acto positivo de parte de
aquel á quien competen. Con efecto, desde el momento en que no
tiene ya lugar el acto positivo necesario al ejercicio de la servidum
bre, la cosa sujeta á ella se encuentra en estado de libertad sin que
el propietario tenga necesidad de hacer acto alguno que haga. cons
tar que toma posesión de esta libertad. En otros términos, el simple
no uso de estas servidumbres tiene necesariamente por efecto dar
al propietario de la cosa Hujeta á ella, el ejercicio ó posesión de la
libertad. Desde entonces no es estraño que se haya olvidado para
estas servidumbres la idea de la usucapión de la libertad, que en sí
misma es abstracta y ofrece ménos interés práctico que la de la ex
tensión de la servidumbre, No obstante, la jurisprudencia se man
tuvo dentro de los límites qu~ la naturaleza de los casos prescribía
rigurosamente. Así, si bien se erigió en principio general que servi-

, PAULO, I, 17, 1. eViaro. iter, ac~uro, aqureducturo qui bien.nio ?-susn.on e~t,
aroisiss'3 vicletur.Oo 2. Servitus hallrlendw aqure vel ducendre blenmo omlssn.. m·
tercidit et biennio usurpata recipituu. 'Cual és el sentid~ de las palabms bU1!
flio llsu~pat(l1"ecipitur1 La interpretaci6'n visigoda los entiende delusu 1'ecepho
de In. servidumbre pE\rdida. Nos parece más probable tomar wmrpare en el sen
tido crJinario: interrumpir la prescripción»., E~ Ml~MO, IlI, 6,.30. eNon uten
do Ilmittitur ususfructus, si l'0ssH~sione fundl ble~mo fruct~ar1Usnon utatuf,
vel reí mobilis anno». '- Cí. l'atJ.cana fragm. 46, y Fr. 2, m f, D., de 1tsu. et
tuwfr. per legatum datis 83, 2. « Oo' Servo usucapto legatum [operarum] perth.
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t~te8 non utendo perettnt 2, se contiuuó exigiendo la. usucapión de la
hbe.r~ad para las servidumbres á. las cuales no se aplicaba la. obser
vaClOn ~ue hemos hecho. Encontramos la disposición expresa. de
que el sImple no uso no basta para extinguir las servidumbres
prediorum w·banorum, sino que es preciso además usucapio libertatia
de parte del propietario de la cosa sirviente 3. Hemos visto en el
§ 132 que el ejercicio de las servidumbres urbanas consistía precisa
mente en gozar de un estado de cosas, habendu, ó en impedir el libre
ejercicio de la propiedad del vecino, prohibendo, mientras que las
servidumbres rurales exijen en general para ser ejercidas, el hecho
positivo de aquel que tiene la servidumbre y la tolerancia del dueño
de la cosa sujeta á ella. La~·servidumbres personales se parecen
bajo este concepto á las servidumbres rústicas. Por esto se ha admi
tido que se extinguen igualmente por el simple no uso \.

Justiniano conservó las reglas que se habían así formado por la
jurisprudencia; solamente que abolió los antiguos términos de la
usucapión y los reemplazó por los de la longi temporis prrescriptio 5.

En el derecho nuevo, encontramos por consiguiente, el principio de
que las servidumbres se extinguen por el no uso de diez ó veinte
a11os. El no uso basta para las dos servidumbres personales some
tidas á este modo de extinguirse 6, así como para. las servidum.
bres rústicas 7. Pero respecto de las servidumbres urbanas, es pre-

! PAULO, l. 17,~1, citado más arriba.-§ 3, l., de uSllfr. 2, 4.-Fr. 6, pro D.,
de S. P. U. en la nota que sigue.-Fr. 18, D., de S. P. R. 8, 3.-Fr. 7.J D., h. t.
8, 6 G: ••• SERVIUS scribit perdere eum, non utendo, servitutem ...•.-L. 13, C.,
de ~en;itlltibus3 34 « ... Ita et in ceteris servitutibus obtinendum esse cen·, , .
suimus ut omnes servitutes non utendo amlttantuu.

3 Fr.'6, pro D., de S. P. U. 8, 2. cH¡ec autem iura, si~il.iter ut rusti~o~u~
quoque proodiorum, certo tempore non utendo pereunt, m~l qu~d ~~c dls~lml'
litudo est, quod non omnimodo pereunt non. utendoJ sed ~ta, SI V1CI~US slmul
libertatem usucaI?iat. Veluti si redes tuoo red1bus mels !IerVlant, ne al~lus tollan-
tur, ltem si tigni immissi redes tum servitu~em debent, Ita de~um
amitto ius meum si tu foramem, unde exemtum est tagnum, ob.tur!'verls, et
per constitutum tempus ita habueris: alioquin, si nihil novi fecens, mtegrum
ius meum permanet-.-Fr. 6, § 1. Fr. 32, D., eodem.-Fr. 18, § 2, D., h. t.8, 6.
-Fr. 4, § 29, D., de usu)'pationibus 41, 3. .

• PAULO, IlI, 6, 3O.-§ 3, l., de usufr. 2, 4.-Fr. 3, D., al ususf)·. petetur 7, 6.
-Fr. pro D • de iura dotium 23, 3.-Fr. 126, § 1, D., de verbo obl. 45, l.-L. 16,
C., de usufructu 3,33. • 530 L 13 C

5 L. 16, C., de usufructlt 3,33, del 1.0 de Octnbre del ano .-. , .,
de servitutibus 3, 34 de lA octubre de 53l.-Cf. á co~t., nota 16.

11 Es decir para el usufructo y el uso, V.. más arnba, nota 4.
7 V los t~xtos citados en las notas" y 5. Para. el usufruct?, al~~09 auto

res e¡¡ en la usucapión de la libertad, fundándose sobre las dISposIciones .de ~a
L. 16 f 1 C. de 'usufructu 3, 33. Pero es evidente que n.o s~ puede atnbulr
este ~lca~ceAesta ley del año 530, si se la. pone en comb1Dacl~n1can la t· 1:.
C ya citada la cual e9 del año 531. Por lo demás, el ~o uso e eree od' e
u~~fructo tiene por consecuencia la extinción de la acción cer:on~ a~e p~. fr
ramos tener contra el constituyente y sus herederos, .10 que.

f
a t 1& SI o :~cu ~ ~.

L. 16. § 1, C., citada y Vaticantl fragm. 46.-El cuaSI usu rue o no es a. sUJe o
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ciso, además, la usucapio l¿bertatis por parte del dueño de la cosa sir
viente ~; es decir, es preciso que este haya puesto un acto contrario
á la servidumbre, sin que el propietario del fundo dominante se haya.
opuesto á e~lo, y que el estado de cosas producido por este acto haya
durado el tlempo requerido para la prescripción 9.

Importa poco que sea voluntariamente 10, Ó por ignorancia, ó en
fin, por otro cualquier motivo, que aquel á quien compete la servi
dum bre haya dejado de usarla 11. 1\ias, para conservarla, no es nece
sario que el titular la haya ejercido por sí mismo; puede hacerla
ejercer por otro: subsiste también, cuando es ejercida por un tercero
cualquiera, con tal que el uso se haga á título de derecho 12. Cuan
do la servidumbre pertenece á varios por indiviso, el goce de uno
impide, en virtud de la indivisibilidad de las servidumbres, la pres
crípción respecto de todos. Del mismo modo, si entre ellos se encuen
tra uno contra el cual no ha podido correr la prescripción, se con-

á la extinci6n por el no uso, «quia nec ususfructus esb. Vaticana fragm. 46.
-Fr. 9. lO, pro D., de 'Ususfr. earum rerum 7, 5.-Fr. 7, §1, D. usufructuarius
quemadm. caveat 7, 9. El USUfl ucto que se ejerce alternis annis ta.mpoco está
sujeto á este modo de extinci6n. Fr. 28, D., qttibllS modis 7, 4. «Si ususfructus
a.tternis annis legetur, non posse non utendo eum amitti: quia plura sunt
legatalO.-Fr. 13, D., de usu et usufr. lego 33,2. cCum ususfructus alternis lega
tur, non wwm sed plura legata sunt. Aliud est in servitute aquffi et vire. Vioo
enim servitus una est quia natura sui habet intermissionem». Cf. á cont.,
nota 16. "

8 V., máR arriba, nota 2.
{) V., más arriba, nota 3.
tO N o hay qne decir que el no uso que se hace precario no puede servir de

base á la prescripci6n. Fr. 32, pro D., de S. P. U. 8, 2.-Fr. 17, D., communia
prredio}'um 8, 4.

ti Fr. 20, D., h. t. 7, 4. - Fr. 19, § 1, D., h. t. 8, 6. Se extinguirá la servi
dumbre cuando el no uso provenga. de fuerza mayor 6 también de la violencia
de la pa.rte contraria. Cf. más arriba, §144, notas 20. 21,y Fr. 14, pro D., h. t.
8. 6; Fr. 6, pro D., si serl'ifus l:indicetur 8, 5; Fr. 3-!, § 1. Fr. 35, D., de S. P. U.
8, 3.-Fr. 4, § 27 D., de usurpat, 41, 3. Algunas interesantes hip6tesis del no
uso ~e pre.~enta~ cuando desaparece lo. vecindad entie los dos fundos. (Fr.~,
pro D. citado) y particularmente cuando este hecho se produce á con.secuencla
de lo. división de uno de los fundos. Por más que, en este caso, contmua sub·
sistiendo las servidumbre á favor y cargo de cada una de las parcelas, á. pesar
de todo, en la realidad, hay tantas ser'\'idumb~escomo parcelas, y cada uua de
estas servidumbres puede desde luego extingUlrse separada:mente á c:onsec.uen
cia del no uso. (Fr. 6, § 1. Fr. 16, D., h. t. 8, 6).-En las diversas hipótesIS de
pérdida á. consecuencia del no uso por causa de fuerza mayor puede haber
lugar al restablecimiento de lp, servidumbre si volviese á ser posIble su ejer.
cicio. ~'r, 34. Fr. 23, § 2, D., ex quibus causis maiores 4, 6.-Fr. 34, § 1. Fr: 35,
D., de S. P. R. 8, 3.-Fr. 14, pro D., h. t. 8, 6.-Fr. 9, § 1. Fr. 10, D,. de V10 43,
16. Cf. más arriba. ~ 144, notas 20. 21.

ti Fr. 12, § 2. 3. Fr. 88·40, D., de usuf)'uetu 7, l.-F.r. 22.29, p.r. D.,~. t.
o
7,4.

-Fr. 5, D., n.. t. 8, 5.-Fr. 6, pro D., eodem. •Nam satis est fundi nomme Itum
esse•.-Fr. 12. 20·25, D., eodem. Fr. 3, § 4, D., de itillere 43, 19.-Fr. 5, § l., D.,
de.agua 43,2,0. Cf. más ar~iba, § 1~5, ~o~a 15.-Se encuentran algunas dlSpO.
siciones particulares relativas al eJercIcIo del usufructo en los Fr 38. 39. 40,
D., de tJ,sufructtt 7,1.
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serva el derecho de todos los demás 13 Por la. mlB'ma. ' 1 .. , . razan a serVi-
dumbre contInua entera, aunque solo se eJ·erza. sobre una t d
1 " 1<\" par e e
a cosa ~lrVle.n~e 1 o que el titular solamente 8e sirva. de una parte

de las dlsposlClOnes comprendidas en el derecho 15.-El término de
las prescripción se ha fijado de una manera. uniforme para todas l. as
servIdumbres, en diez años entre presentes y veinte entre ausen-
tes 16._No hay que decir que no debe haber interrupción en el no
uso. El principio de la accessio possessionis se aplica igualmente á.
esta materia 17.

En el caso de extinguirse la servidumbre por el no uso, no nece.
sita haber tenido buena fé aquel que quiere aprovecharse de la pres
cripción; pero la uSltcapio Ubertatis exije naturalmente esta condi
ción 18.

t3 Fr. 18, D., de S. P. R. 8, 3.-Fr. 5. 6. 8, § 1. Fr. 16, D., h. t. 8, G.-Fr. 10
pro D., eodem. -Si communem fu~dum ego et pupillus haberemus, licet uterqu~
non ute7:'e.tur, t,!,men propter puplllum et ego vipm retineolt. Cí. Fr. 25, § 18,
D., famll'tre erclScundre 10,.2: Lo que es verdad para un fundo 6000 ún, cesa
de serlo. despues de la partición, para las partes que dejan de ser comunes. Cf.
más arriba, nota n.-Siendo el usufructo divisible. no puede sernos conser
vado por el uso que de él hace nuestro cousufructuário. Fr. 14.25, D. h. f.7 4.

u Fr. 18, D., de 8. P. R. 8, 3.-Fr. 6, § 1. Fr. 9, D., h. t. 8, 6. (Recordamos'la!!l
observaciones hechas en la nota antE5riol' para el caso de partición y para el
usufructo. )

15 Fr. 2, D., quemando sen:it. amitt. 8, 6. cQui iter et actum habett si statuto
tempore tantum ierit, non periisse actum, sed manere, Sabinus, Cassius, Octa.
venus aiunt. Nam ire quoque per se euro posse qui actum habeh.-Fr. 8, § 1.
Fr. 9. 11, pro D., eodl'm.-Fr. 9, § 1, D.• si servo 'VÍnd. 8, 5.-Fr. 18, D., de
S. P. R. 8, 5.-No sería lo mismo si el titular ejerciese poderes diferentes de los
que están contenidos en su derecho: en esta hip6tesis, podría haber DO uso y
por consiguiente extinción de la servidumbre. Fr. 10, § 1. Fr. 17: D., h. t. 8, 6.
Fr. 18, pro D. t eodem. «Si quis alia aqua usus fuerit, quam de qua in servitute
imponenda actum est, servitus amittitur•.-Fr. 17, pro D., aqua et aqure pluv.
are. acto 39t 5.-Fr. 20, D., h. t. 7, 4. ds, qui usumfructum habet, s~ tant,um
utatur, quia existimet, se usum tantum habere, an usu~fruc.tum.r.etm~at? Et
si quidem sciens, se usumfructum habere, tanturo utI veht, mhil~romus et
frui videtuf, si vero ignoret, puto eum amittere fructuro¡ non enIm ex eo,
quod habet, utitur, sed ex ea, quod putavit se habere•. Probablemente á
este orden de ideas se refieren las palabras del ~ 4, l., de usufructu 2, 4.
«Finitur autem ususfructus... non utendo per moaum et tempus...., cuya.
interpretación es, por lo demás, muy controvertida. V., MM. SCRRADER,

ORTOLAN, ad h. l. . d'
t6 L. 13, C., de serdtutiblts 3, 34. Relativamente á ~s servldumbr~s lscon-

tinuRs, siempre se necesitan veinte años, cuando los mtérvalos de tl.em~o que
su ejercicio permite son de un mes ó más. L. 14, pro C., eot!em, combllla ~ con
Fr. 7t D.. communia prlPdiorum 8.. 4.-:Cuand~ se tr~ta (le persona~ ó blenes
que no están sometidos al plazo ordInarlo de diez Ó velllte a~os, el. tiempo d.e
la prescripción es de treinta ó cuarenta años. Arg. L..6, e., ln qUf,bUB cauS1S
in integrum resfifutio 2, 41.-No1J. 151, c, 6. V., t:lmblen "cont., nota 19.

17 Fr. 7.32, § 1, D., de S. P. U. 8, 2.-Fr. 18, § 1, D., h. t.8, 6.-Arg. Fr. S,
§ 2 D., de itinere 43, 19. 8 U 8 2

t¿ Arg. Fr. 1, § 10. 19, D., de aqua 43, 2O.-El Fr. 82, pro D., de . P. '.' .
no es contrario' pues nada en la especie decidida, prueba que el usucap"en3
hava obrado de'mala. fé resptecto de :Ml.Bviu9.-En el Fr. 4, § 27, D., de usurpat.
41 ~ 3 se trata de una servidumbre real. .I ,
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Las d\sposiciones legales que eximen á ciertas personas y i cier
tas cosas de la prescripción y de la usucapión 19, se aplican igual.
mente á la pérdida de las servidumbres por no uso 20.

TiTULO TERCERO.

DE LA EXFITEUSIS t.

NATURALEZA DEL DERECHO DE ENFITEUSIS.

§ 146. Noción é introducción histórica.

La enfiteusis es un ius in re en virtud del cual podemos cultivar
un fundo y gozar de él de la manera más extensa, mediante una
renta que se debe pagar al propietario. Para designar este derecho,
desde el segundo siglo de la era cristiana, se emplea la palabra
emphite1tsi.~, pero encontramos instituciones más ó ménos análogas
mucho tiempo antes de esta época.

En primer lugar, la posesión del dominio público de qu(' hemos
hablado en la introducción histórica, ofrece grande analogía con el
derecho de que tratamos aquí. Encontraremos con efecto, la renta
que se debe pagar al propietario y el derecho de gozar del terreno
concedido al poseedor. Que esta posesión haya sido garantizada por
una acción real, ó que haya sido protegida solamente por medio de
interdictos, siempre resulta que el posl?edor tenía el pleno goce del
fundo y lo transmitía á sus sucesores, salvo el derecho que tenía la
república de revocarlo cuando quisiese 1, Bajo el punto de vista
práctico, solo por esta última restricción la posesión del dominio
público difería de la enfiteusis: hay que hacer notar todavía que el
Estado no hizo uso sino raramente 2 de su derecho de revocación
respecto de estas ocupaciones 3,

SO V" mas arriba, ~§ 60. 113, A.

'o Fr. 28, pro D., de verbo signif. 50, 16. cAlienationis verbum etiam USUC8.
pionem continet..... Ellm quoque alienare dicitur qui non utendo amísit
servitutema. Más arriba, ~ 33, nota. 10.-Fr. ~O, pro D:, h. t. 8, 6.-Fr. 5. 6, D.,
de funclo dofali 23, 5.-cí. Fr. 78, ~ 2, D., de ture dotwm 23, 3.-FI. 3, § 5, D.,
de rebwl eorum qui sub tutela suut 27, 9.

t GAYO, lB, 145.-~ 3, I. t de !ocafione et conduct.ione 8, 2-!',-Tit. D., si afJ.er
"'ectigalis, id est emphytcutl,CanU8 petatur 6, B.-Tit. C., de "ure emphyteuhco
4, 66.~Nov. 7. 120.

s V" má.s arrib&, n.o 15.
! Lo hacia tan solamente cogente inopia, como dice Ono.'no, V, 18, citado

más arriba, n.o 15.
3 Según APIANO, de helli, civilibu6, I, 27, hubo también, durante un cierto

•
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. Pero hay otra institución que ofrece má.s analogía con la enfiteu.
81S, no sola~ente en cuanto á los efectos prácticos, sino además en
cuanto al oflgen y á. la naturaleza del derecho Lo . " 1

• • 8 mUnIClplOS, os
colegios de los sacerdotes, etc .\ tenían propiedades inmuebles que
acos~umbraban dar en arrendamiento 5. Semejantes a.rrendamien
tos s.ln duda, no ofrec~'l.n al .~rincipio nad&. de particular; pero la
cualIdad de arrendatarlO deblO naturalmente dar cierto cará.cter d~
estabilidad'á las relaciones que de ella resultaban, tanto más cuanto
que la mayor parte de estos inm'lebles estaban situados en pa·.ses

t~empo, ocnpaciones irrevocables absol?tamente análogas al derecho deenfiteu
818. Con. efoc~o, en él leemos que poco tltlmpO después de los Gracos, el tribuno
Sp. Bonus hizo que se votase una ley segun la cua.llas tierras del dominio pú
blic~ no debian dividirse, 8.no quedarse en poder de los poseedores act,ua(es
medIante el pago de una renta « rl¡v Jl-Y¡v T1¡v p.T¡~i-t~ S~~·,tll~L·~, aU. ¡~'/u~ 't(UV ¡1.~V'tl.lW 'W.'.&i
q¡ópoo~ 6r.~p uó't"'¡¡;'tw ay¡¡.u.p 'W.:l't(XtLfJ¡O!l(X~ •. (Tal vez á esta condición se refiere ~ftérmino
ager privalus vectlgalisque 7 de la ley TnoRIA AGRARIA, c. 22.30 in f., lino 4-1. 6{».
Pero no duró mu.cho este estal0.de cosas; pues Apiano añade que In. VJnta. poco
des.pués fué abolld~ por otro tnbuno, lo cual naturalmente hizo d~ estas con
ceSiOnes una.s propiedades de hecho, ef. más arriba., n.O 85.

<l La República ta.mbién daba en arriendo algunas partes del dominio público
por términos ba8tante largos (De cinco á cien años, según los Gromatlci, V. t

las citas de la nota siguiente y más arriba, n.o 79), y es probable que el e,iemplo
de Roma impulsó los municipios y las otras corporaciones para obrar de E'stlt.
manera. Con este título, los arrenuamientos de las tierras públicas contribuye
ron pues á la creación y desarrollo de la institución en que nllii ocupam,)s aqui.
Pero bajo el punto de vista jurídico, falta la analogía.. Con efecto, el E3tado,
no hacia los arriendos dir~ctamentecon los cultiva(lores, sino con empresarioii
(mancipes, 're<ie:mtores. Cf. más arriba, n.o >;O, y á cont., t. n, ~ 216) que tOII!:'
ban vasbs ext~nsiones de terrenos qlle subarr~ndaban después por pequeila.s
porciones. DI.' este modo, los subarrendatarios, es d~cir los verdader03 colonos
sólo gozaban del arrendamiento ordinario, q,ue no tenía el caráct~r de estahili
dad, propio de los arrendamientos de los agn municipum (á cont., notas? y 6).
Se puede añadir que las mismas relaciones del Estad,;> con los empresarios no
eran inviolables, como lo son generalmente las relaclOnes consagradas por el
derecho privado; porque no hay derec~o c~ntra 11\ volunta.d sober~na.de los
Qllirites. Na.turalmente, este poler arbitrarlo pas6 del pueblo al prInCIpe, de
tal manera.. que las concesio~es de terreno~, hech~s. á lo~ v~tera~os y mAs. tar
de á los soldados de las provlOciae fronterizas, 1THhtes hm1.tanel., .fu~ro.n siem
pre revoca.bles. Fr. 15. § 2, D., de rei l'ind. 6, l.-Fr. 11, D., de enctzom~u'. 2~t
2. Lns tierr::l.s asi concedidas por los emperadores fueron llama.das agn llffl'
tanei, limUI'op",i. LAlIPRlDIO, Alej. Suero 58.-VOPISCUS. Proln"s!.13. lot. 16:
L. 38, Th. C. (de fundís patrimollialibus) 5, 13.-XopelllZ The?do~n,.de p.aIM'J!l'
el limitrophis fundís. tit, V, c. 2, pro ~ 1; de am'ntll, el lo~1S l&m1.tanet,~, tito
XXIV, C. l. ~ -l.-L. 2, ~ S, I. C.. de officio pra,f. prat. Arr~cce l'o2,7'7"L. S, l.
e., de fundis'Umitrophis et limitaneís 11. 59.-Cf. más arriba, n. 68 In fine y
número 230. III H5

:; Gromatici, p. 36, 2; 116, 5¡ 162, 25 (76; 205.; ~; 2~ Go~s.).-<:J~YO, '.'
-Fr. 1, pro D., h. t.-Fr. 3, ~ 1, D.. d. admlnlStr. rerum ad ctl1.t?f¡>!J perlm.
50, S.-Fr. 219, D., de verbo signif. 50. 16.-PLISl? EL J.OYE~,. Eput. VII, ~8,
refiere ua habiendo querido fUlldar una. rdnta alunentlcia á tavor de su CiU

dad n~t:tl, hizo 1\ esta ciudad la cesión de un ~mlleble, ~ese~í-ándosae!. der~~
cho de enfiteu~is:e Agrum ex meis longe plu.ris exactdorl pu ICOp ml\hnvlpaYl.

. . . . . t . 'llia annua aturns. er oc emmeumdem Vl3ctlgah lmposlto recepl, rlCenll. mi . t'd d... d" tUi et ager lpS8 nrop er 1 quoet relpubhcffi sors 10 tuto, nec re ltU9 lOcar ., F. t. d' no exerceatllr lnvenie •.veotigali lar<>'e 811percurrlt semper Qmlnum & q
o m

J,
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lejanos 6. Así fué que se llegó á considerar estos arrendamientos
como hechos á perpetuidad, y á admitir que el arrendatario no po
día ser obligado á dejar el fundo mientras pagase exactamente el
arrendamiento convenido 7. Para dar eficacia á este derecho se,
concedía al arrendatario una acción no solamente contra la corpo-
ración que le había arrendado el inmueble, sino además contra toda
persona qne le perturbase en el goce de su derecho 8. Estos inmue
bles llevaban el nombre de agJ'i vectigales, derivado de la ·renta, vec
tigal,que pagaba el arrendatario ¡l; y la actio in rem, que se le con
cedía por esta razón, se llamaba actio vectigalis qzue de fundo vecti
gali proposita est, 10.

Por fin, en tiempo de, los emperadores, encontramos el iua ¡lUftlUtltt

XOy representado como un ius prmdii 11. Las invasiones de los bár
baros y la mala organización social habían dejado abandonada la
agricultura, especialmente en las provincias fronterizas y habían
aumentado el pauperismo en una proporción espantosa. Los gran
des propietarios que poseían vasl,as estensiones de tierra desiertas,
para las cuales buscaban en vano establecer arrendadores á las con-

fI CIC., ad famil., XIII, 7, l1.-VELEIO PATÉRCULO, II, 81.-Las mismas
causas debieron igualmente contribuir á que la tasa de la renta fuese inferior
á iOR precios ordinarios de los arrendamientos. V., á cont., nota 12, y PLISO,
Epi6t.,VII, 18, citado en la nota anterior.

7 GAYO, III, 145..... veluti si qua rea in perpetuum locata sit; quod evenit
in prrediis municipum, qum ea lege locantur, ut quamdiu vectigal prmstetur,
neque ipse conductori, neque heredi eius proodium auferatur... lt.-Fr. 11, § 1,
D., de publicanis 39, 4.

8 Fr. 1, § 1, D., h. t. cQui in perpetuum fundum fruendum conduxerunt a
municipibus, quarnvis non efficiantur domíni, tamen placuit competere eis in
rem actionem adversus qllemvis possessorem, sed et adversuli ípsos munici·
peslt.-Fr. 3, D., eodem. «Idem est, et sí ad tempus habuerint conductum, nec
tempus conductionís fimtum sib. Probable es que esta fragmento haya sufrido
una interpolación. Cf. Fr. 1, pro D., eodent.-¿Esta in rem actio, concedida al
arrendatario de un ayer vectigalis, fué introducida por la jurisprudencia, ó
bien es de origen pretorio? La analogía de la superficie milita en favor de la.
última hipótesis. V., á. cont., § 152, notas 15·17.

9 Por la misma razón, el propio término sirvió también para designar las
tierras del dominio público y los inmuebles en las provincias. Per~, á. pesar ~e
la identidad del nombre, lo~ derechos de los poseedores eran esenClalmen~ed~
ferentes en las tres hipóteSIs. En el derecho nuevo, la pa.labra ager vect'lgahs
ha llegado á ser, naturalmente, el término técnico para designar la institución
en IR. que nos ocupamos aquí.

10 Fr. 15, § 26, D., de darnno infecto 39, 2.-Fr. 66, pro D., de evictiouibu$
21,2.

tl La primera mención de este derecho se encuentra en un pasaje de ULPIA
NO. Fr. 3, § 4, D., de reb. eor. qu~ sub t!lt. 27, 8.•Si i~s !f1~t1tl;o:t~OV vel ¡f1~lX:c!)ttxbY
babeat pupillus, videamus an dlstrahl hoc a tutorlbus pOSSlt? Et magl8 est,
non posse quamvis ius prmdii potiua sib.-DIOCL. ET MAXIM. L. 13, C., de
prado ~i~.5, 71. cEtian;t yect~gale -v.el patr~moniale 8iv~ emp~yteuticum prlS
dium sme decreto prmsldl8 dlstrahl non hceta. La etlmologla de la pala~ra
(~u'ttów)indica el objeto de la institución cuyo objeto er.a fayorecer el cultiVO
de las tierras. La palabra ~f1~lXdtltt1toves probablemente smómma. V., HEINEC

ClU8 ad BRI8S0N, h. V.
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diciones ordinarias, se vieron obligados á fin de atraer á 108 culti
vadore,s, á aba~donarles ~stas tierras por un tiempo muy largo y
hasta a perpetuIdad, medIante una renta inferior á la tasa habitual
de los arrendamientos 12. Especialmente los emperadores intentaban
por este medio, hacer cultivar sus fundos pa.trimoniales 13. Más tard~
la institución fué igualmente aplicada á los inmuebles de las parti
culares y de las iglesias H.

Justiniano comprendió que el derecho de enfiteusis era, por BU

naturaleza, idéntico á los arrendamientos perpétuos y acabó por
reunir estas dos instituciones en una sola; de manera que, en su
compilación, los términos ager vectigalis y ager emphllteuticarius son
enteramente sinónimos 15.

Se vé por la definición sumaria que hemos dado del derecho de
enfiteusis, que podría ser considerado como una servidumbre perso.
na!. Se parece principalmente al usufructo; no obstante, difiere tam.
bién de él por muchos conceptos. Así, se nota de una .manera espe
cial que el derecho enfitéutico no es· inherente á la persona á quien
se ha concedido, se transmite á los herederos y puede ser enagena
do; se concede á perpetuidad si en el acto de su constitución no se
asigna una duración limitada ir.. Despues, los derechos del enfiteuta
son, bajo muchos conceptos, más extensos que los del usufructuario,
y no obstante, no está obligado á dar caución. Por el contrario, la
renta parece ser esencial en el derecho enfitéutico. Por fin, el enfi
teuta tiene la posesión jurídica del fundo enfiteutico.

La enfitensis no puede, en rigor, establecerse más que sobre los
inmuebles susceptibles de ser cultivados. Encontramos, no obstante,
tres constituciones que parece la aplican también á los edificios 17.

OBSERVACIÓN. La gran extensión de los poderes atribuidoR al
enfiteuta ha hecho creer á los glosadores y á. sus sucesores que el
derecho de enfitensis era una especie de propiedad. Para distÍn-

12 La. instituci6n del colonato (más arriba, n. o 112) y la de la enfiteusis tienen
su orí~en en las mismas causas. . .

13 Tit. Th. C. (de fundís patrimonitllibus) 5, 13. .A los.de8cu~rlmlento~ de M.
Pe ron se debe el conocimiento de este títn~o.(más ~rrlb~. n. 238).-Tlt. Th.
C.,Y de locatione fundorum iuris e~ph'!!teutlC1e~ relpubllca.et temploTum ~O,
S.-Nov. Theod. de pat-rimon. fundls, tlt. V.-Tltt. I. C., de Jure emphyteuhco
4 6-1' de fundis patrimonialibus 11. 61.

, H bONSTA~Tl:\O. L. 1, C., de fundís patrim. 11. ~l.-ZESUS, L: 1, e., h. t. 4,
66 -JUSTINIANO t 2, C., eodem.-}.·ov. 7. C. 3.-~ov. 120. passlm: .

i~ VI' b .' d' 1T·t D ,.; ager veetigalis id est, emphyteuhca'MU8 peta.. a ru ~lca el. ., 'H .'.. t 2 8 el
tur 6 3 y la interpolaci6n del Fr. 15, § 1, D., qul. saludare cogan ur I .- •

GAY~ in 145 COD § 3, l., de loeat. et cond. S, 24. . 'd d F 3
1& No h~y n~cesidád que el arrendamiento sea hecho a per~etw a. r, ,

D'1'7hL~'5 Th. C., de locatione fundoru'lll iu'"!, emphyt. lO.9.-:-~o~. 7S9c,~, § 1. 2.
-Nov. 120, c. 1, 2.-V., tambien Fr. 15, § 26, D., de danarlO nl,ee o , .
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guirla de la verdadera propiedad, solía l1amárAele dominium uti
le *, ya. porque el enfiteuta retira toda la utilidad del fundo, ya
porque la actio vectigalis se llama también utilis petitio. Esta termi
nología que ha ejercido una influencia funesta durante siglos, es
tambien contraria á los principios generales y á las disposiciones
positivas del derecho romano. Algunas leyes de los códigos de Teo
dosio y de Justiniano aplicaban, á la verdad, la palabra dominus a.l
enfiteota t8; pero se trata, en estos pasajes, del enfiteota que ha ad
quirido la nuda propiedad, y que desde entonces es verdadero domi
nus. Lejos de asimilar la enfiteusis al derecho de propiedad, los Ro
manos oponen con cuidado el domintls al ernphyteuta 19; Ulpiano dis
tingue nuestro derecho del de la propiedad, l1amándolo uis pl'redii;
y el establecimiento de una enfiteasis no se considera como constitu
tivo de un titulus alienatlonis 20.

§ 147. Derechos del enfileuta.

10
• El enfiteuta goza del fundo y de los derechos á. él inherentes

como si fuese el propietario. Puede hacer en él los cambios que le
parezcan necesarios ó útiles; tiene también el dere'cho de disponer
de la sustan(;ia, y su poder arbitrario está limitado solamente por
la prohibición de deteriorar el fundo 1._ 2. 0 El derecho forma par
te del patrimonio de la persona á quien compete y se transmite á
los herederos 2. El enfiteuta puede disponer de su derecho como óien
le parezca, tanto entre vivos como por causa de muerte 3¡ puede
arrendarlo y gravarlo con servidumbres é hipotecas 4; puede tam-

18 L. un. Th. C., communi dividundo 2, 25.-L. 5. Th. C., de censitoribus 13,
11. Cf. L. 5, I. C., de locatione prcrdiortl1n cirilium 11. 70.-L. 4. 12, I. C., de
fundi~ ]Jatrimo1lialibus 11, 61.-L. 5, C., de dit:e,'sis prrediis urbanis et rusti·
cis templorum 11, 69. .

19 § 3, 1., de locat. et conducto 3, 24.-Fr. 1, § 1. D,. h. t.-Fr. 10, D., famtl.
ercisc. 10, 2 -Fr. 71, § 5. 6. D., de legafis 1 (30).-L. 1. 2. 3, C., h. t.-L. 8, C.,
de (und. paf)·im.. 11, 61.-L. 2, C.. de mancipiis et colonis patrim, 11, 62.
A~í es que se hace uso de los términos epe.rpet';1o iure locare, tenere,» pa.ra.
designar el estado de cosas creado por la enfitéuslS. L. 1, Th. C.• de extraordm.
muneribus 11, 16.-L. 4, Th. C., de collatione fundo patrim. t"el emphyt. 11, 19.
-L. 5, verbo Videtur enim 1. C., de locat. prred. civilium vel fiscalium 11, 70.
-Sin embargo, á veces nuestras fuentes se expresan de una. manera poco
exacta diciendo fundus vectigalis en lugar de ius emphyteuticum. Fr, 39, § 5.
Fr. 71, § 5. 6, D., de legatit; 1 (30) Cf. Fr. 66, pro D., de evictionibus 21, 2.

lO Fr. 3 ~ 4, D. de rebus eorum qui sub tutela 27, 9.-L. 1. C., h. t. '
I § 3 1 I de loc~tione 3 24.-Fr. 1, D., h. t.-Nov. 7, c. 2, § 2.-Nov. 120, C. 8.

-V. ~d~~á.s á cont., § 1'49, notas 2.10, Y § 151, nota 7. •
t GAYO, III, 145.-§·S, L, de locat. et conducto 3, 24.-Fr. 1, pro D., h. t.

Fr. 9, lO, D., familire e"cisctmdre 10, 2.-Nov. 7, c. 8.-Nov. 120, c. 6, § 1.-V.,
también á cont., nota 5 in fine.

a § 8, l., citado y á cont., nota5.. .
6 (Vaticana (ragm. 61) Fr. 1, pro D.} qUlb. m~d. us.usfr. amttt. 7, 4.-Fr. 16, ~

2. D., de pignorat. act. 13, 7.-Fr. 81, D.) de ptgnoMbus 20, l.-Cf. Fr. 18, § eQ
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bién cederlo y transferirlo á. título oneroso ó gratuito 5. No obstan.
t~, no puede v~nderlo, sin? notificando sus intenciones al propieta
riO, para q~e est~ p~ed& ejercer el derecho de preemci6n, qne la ley
le concede a precIO Igual. En caso de que el dominus no use de esta
facultad dentro de dos meses, el enfiteuta es libre de vender, pero
con las obligaciones de que se hablará más adelante 6. Hay que ha
cer notar que la partición del fundo enfitéutico en partes divisas es
tá prohibida, ne prre.~tatio vectigalis confttndatur '._3.0 El enfiteuta
tiene la posesión del fundo enfitéutico. Esta anomalía puede espli
carsa por la analogía que existía entre los antiguos agri vectigaleR y
la posesión de dominio público. Además es posible que antes do la
creación de la vectigalis in rem artio, los municipios acostumbrasen
ceder á sus arrendatarios los interdictos, á fin de darleR una. arma
contra las u.surpaciones de un tercero R. En su cualidad de poseedor
del fundo, el enfiteuta tiene, pues, el derecho de intentar los inter
dictos posesorios y adquiere los frutos por la simple B~paracjón 9.

§ 148. Obligaci01leS del enfiteuta.

10. El enfiteuta paga los impuestos y demás cargas que pesan so
bre el fundo 1._2.0 Está. obligado á cultivar el fundo como un buen

pa.dre de familia, y á restituirlo al concluir la enfiteusis, en el e·stado
en que lo ha encontrado; está obligado á pagar toda deterioración
que provenga de su culpa 2._3.0 Debe pagar exactamente la renta
anual (pensio, reditua, canon), mediante la cual ejerce el derecho de

D., eodem.-Pero es preciso no perder de vista. que los i~ra in re conce.didos
por el enfitéuta desaparecen con la. extinción de la enfité~sIS.Fr. 31, D., citado.

5 § 3. l., citado.-Fr. 3~, ~ 5. Fr. 71, § 5. 6, D., de ~ega~'tsl (30~. Cf..Fr: Al, § 3.
Fr ~f)'§ 4 D eodem.-L.~, C., h. t.-L. 1, C., de fundu patrlmomahbus 11,
61 '-Él en'tit~~ta puede también ser expropiado de su derecho, no solo cu~ndo
lo 'tiene empeñado ó hipotecado á. un tercero, sino ta.mbién á. conseCqe~Cla de
una. ejecución forzosa ó dirigida contra él. Fr. 15, § 26, D., de damno Infecto

398 2L• 3 C h t - V., á. cont.. § 148. n.o 4t § 152, nota 5. . . . d• , ., . . '. r scun re, Fr. 7, D., communi diridlmdu 10, 3. f. Fr. 10, D., famzluz e Cl

10,2.
8 Cf. más arriba. § 81, notas 13;21. 1 Cum ad bonm fidei possessorem
9 Arg. Fr, 25, § 1, D., de USllTIS 22, . c... ... . i S ni vec-

(fructus) pertineant, quoquo modo a s?lo separati tiennt~r~~iq:U:t~.~~., más
tigalem fundum habet, fructus fiunt, slmul atque so ~sep. 'h s 20 1 -El
arriba, § 108, notas 8. 13. Cf. también F~. 31, D., ~ .plgno,,:, u ra' ;obar
Fr. 15, § 1, D., qui $atisdare.cogantur 2, ~, que ta'::~11::e::e~lt:e~\8 ~iden
que el enfiteuta tiene la posesión del fundo, no es co • t'd ·lfer~nte. V. el
te que la. palabra. possessor está. en él tomada en un sen 1 o ,
Fr. 15, § 2. 3. D., eodem.

1 L. 2, C., h. t. 4, 66.....,. . 120 8 .. th Qui rem C. de SS. Eccle,iis 1, 2.
t Not,. 7, c. 3, § 2.-..... 01;. ,C. .-nll . ,
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